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CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo prescrito pqr-e]artículo.194'de 9-9"i:lilt:91;"','l':i::"^::::I Oue, de conformidad a 19 n1es9ri19 pqr el articulo 'lv¿+- qe

de 1g93, en concordancia con elartículo ll áeiirituto Preliminarde la Ley N" 27972,¡os gobíernos

ñ;F''g;=;; á; áutonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su

combetencia, autonom;a qr" i"Oi"" en ía fa*iáá á" éj"r""¡ actos de gobierno, administrativos y

ninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la posibilidad de presentar recursos administrativos en un procedimiento

istrativo se deriva del derecho de todo administrado a 
-c-o-ntradecir 

las decisiones de la

istracién pública v "onr*t" 
ál nu,tetat I del artículo zoo- d^"-^': l"L-31!::,.,"^::l^ i"l

imiento Administrativo éáner"l" establece que 'frente a un acto administrativo que se

, viola, desconoce o rá.ioná-rn derecho o inierés legítimo, procede su contradicción en la

á á¿m¡n¡strátiva mediante los recurso administrativos";

i, "'il;1;i;;;;l¿r det presente expediente se desprende que media4te recurso de
-i- :-^..^^^ la

presentado poi el Abog. J-osé Fidel t9:"". Pol1"Íll"jo: impugno la
el 02 de

ión de RtcátOia N" 574-1013-MDCC, de fecha2T de diciembre.del2Ol4,

de:2014, a través de la cual resuelva dar por concluida la designación del te en el

l=" il;¿r1"";;-ü.;'i;-i;rd;;;-rátánboo al carso de- Alesor en Gpstión Pública'
t,- i ¡ ---r:r-r r^ Ji^h^ .^-¡l¡r¡iÁn l, oo lo rañnnñ2;; ; ;;"ño ilpugnatiuo que se declare la nulidad de dicha' resolución M se le reponga

f

cargo que ostentaba;
Que. con Resolución de Alcaldía

esuelve Reasighar alAbog. José Fid

dica de la Muriicipalidad Distrital de
motivó la soliiitud del recurrente dt

ffi
oü;;ü;i;.;;t;i;ii" oélartíi-ulo 32f inciso 1 del código Pro^'9sal Civil' uno de los

os en los cuales et proceso se concluye sin declaración sobre el fondo es cuando. se

ilffi:T o'i",l*¡ái iJ ár[iüá" ¡*¡rJi""¡0", dispositivo legal que define la sustracción de la

rá";¿, qu" no ". 
tat ór" ü oesapár¡ción de los s.upuestos'.!?."!ot-o,1:tÍT^qT^:::t"i:'i#":

::1":';:' ll,E;";"#; H"-;-"-"i; ia- autoridad 
'administrativa o regar no podrá decidir o

pr{nunciarse soure atso-;;-";;. iñ" t:.g{S.':.1.? tYlt-",n1:^1tlffIl: f:j:,"3:1,?]fl":T:.""f::T#ü:,il:""liiii"Lj" rtt.z o1lá r"vñ-zi+¿+ "r-ey o.elprocedimiento Administrativo General",

yalque también "" 
polrá poné'nn a.l piocedimi"it",i¿llit]l?1j",:^q:i::':,?':l^,:?b:"J?:':f: :l:

áÉlllñ,|?|i; ñ":iñüJü; ¿oñnl"iro, siendo ta desapárición de la situación de hecho que

ju{tificaba lo solicitado p"i 
"t 

ág9lant9, una causal sobrevenida que conforme leV 
Jambién 

pone fin

al bresente procedimiento administrativo;
Í n..^ +^^i^n;la an ¡rranfa act^Q f:''"=á;J'¿"n]!iff';; 

"rártá 
estos considerandos hacemos uso de las facultbdes contenidas

I

el numeral6'del artículo 20" de la Ley 27972:

SE RESUELVE:

"n "on.""r"n-c¡ai 
tá

de declarar la nulidad de la Resolución de
OUó mOtiVó la SOliCitUd del fecuffenle Oe Oeclarar la tlurlt¡au uti ra r\eovruv'v" ve '
;ili-iüóCC, r ;;;;'ie, por tanto la materia. qüe era I q'f:::li.a lo solicitado'

"iáár=".árr'cíon 
efectiva aiproblema que originó la acción de tutela;

trámite documentario N'
ra Regolució. ql|l.Tl$ N :-511i?91, ARTÍCUüO SEGUNDq': rENcr¡TG

el iumplimiento de lo resuelto, .'
conforme"a LeY.

sE, }1MLJNíQUESE y ARCHíVESE

:
;

;

Áñiió u Lo p ir u e no. - D Ec LARAR I a. 
9o 

n9l u',!ó'- *i l, i""::'T1", :::,r"b*:do, por sustracción de la materia, en relación a la pretensión

ugn;toria formulada pár et Áuo¡i. J9-t^" Ilqgl Rosas Portocarre¡o;'mediante
-r-i¡- r^^,,*anrari^ ñro ñnnnn 

^tA9^a-2o14v 
medianie eicrito áe fec,Iii4

con registro -'

stn

de|2014,
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